














Facatativá Octubre 02 de 2020 

 

Señora 

Juzgado segundo promiscuo de Familia del circuito 

Facatativá 

 

Respetada Juez de familia, 

 Asunto: Derecho de Petición: suspensión del derecho a las vitas en aras de protección de la menor dentro del 

proceso 2013-212  

 

Yo, SANDRA CATHERINE VALBUENA LIZCANO, identificado con cédula de ciudadanía número 3132104944 

expedida en el municipio de GIRARDOT  y domiciliado en la  AV CARRERA 13 No 16-30 Torre 24 Apto 601 de la 

ciudad de Facatativá, en ejercicio del derecho de petición que consagra el artículo 23 de la Constitución Política 

de Colombia y las disposiciones pertinentes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

administrativo, respetuosamente solícito lo siguiente: efectuar lo contemplado en el acta de diligencia de fallo 

prevista en el articulo 432 del código de procedimiento civil dentro del proceso de regulación de visitas No. 

2013- 212 de Sandra Catherine Valbuena Lizcano contra Héctor Antonio González Zárate en el resuelve 

numeral “Tercero: Reglamentar las visitas a las a las cuales tiene derecho el señor Hector González respecto a 

su hija  y las condiciones para las mismas como son retirarla el hogar en donde vive, sin entrar a la casa ni 

tomar fotografías, tampoco podrá hacerse presente con la policía y deberá entregarla en la hora señalada 

evitando altercados y discusiones con los miembros de la familia materna… Si no se acata lo anterior, se 

procederá a suspender el derecho a las visitas en aras de protección de la niña y se remitirá en caso al I.C.B.F. 

para restablecer sus derechos”. Toda vez que en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar remiten un 

comunicado para usted a tener dentro del proceso en mención. 

 

Hechos 

1. Denuncio penal ante la Fiscalía General de la Nación en Facatativá con numero único de noticia 

criminal 252696000388202000398 a razón de El acta de la diligencia de fallo del Juzgado segundo 

promiscuo de familia del circuito de Facatativá prevista en el artículo 432 del código de procedimiento 

civil dentro del proceso de regulación de visitas N. 2013 – 212 de Sandra Catherine Valbuena Lizcano 

contra Héctor Antonio González Zarate en la cual la juez   resuelve en el numeral tres, REGLAMENTAR   

“Las visitas a las cuales tendrá derecho el señor Héctor Antonio González Zárate respecto de su hija en la 

siguiente forma: podrá visitarla dos sábados en el mes desde las 9:00a. m. hasta las 6:00 p.m., deberá retirarla 

del hogar en donde vive, sin entrar a la casa ni tomar fotografías, tampoco podrá hacerse presente con la 

policía y deberá entregarla en la hora señalada evitando altercados y discusiones con los miembros de la familia 

materna. Podrá compartir mitad del tiempo de vacaciones de Semana Santa, junio y diciembre de cada año 

previo acuerdo con la demandante; si no se acata lo anterior, se procederá a suspender el derecho a las visitas 

en aras de protección de la niña y se remitirá el caso al I.C.B.F. para restablecer sus derechos.”  Siendo este 



juzgado quien mediante sentencia dicta la cuota de alimentos que es descontada de la nómina del Padre de la 

menor y es quien hace el seguimiento al proceso de visitas actualmente. 

 

2. En el año 2015 se realizó un acuerdo en tiempo de visitas iniciado por el señor Héctor González Zarate 

en contra de Sandra Catherine Valbuena Lizcano. En donde se acordó VISITAS: 

“Las partes acuerdan que el padre podrá visitar a su menor hija un fin de semana cada quince días; un fin de 

semana solamente el día sábado en el horario de seis de la mañana (6:00am), llevarla a la clase de Ballet en la 

ciudad de Bogotá y retornarla a su residencia a las seis (6:00pm) y el otro fin de semana desde el día sábado a 

la hora de las seis de la mañana (6:00am) y retornándola el día domingo o lunes festivo a la hora de las seis de 

la tarde (6:00pm) en el domicilio o residencia de la misma; en los dos casos con sus tareas terminadas…” Así 

mismo, el padre podrá recoger a su menor hija en el jardín, los días jueves y la retornará el mismo día a su 

residencia a la hora de las seis de la tarde (6:00pm) …”  

 

3. Dando cumplimiento al acuerdo firmado con el señor Héctor González Zarate y debido a las medida de 

protección de prevención en contagio del COVID-19  y atendiendo al cuidado de mi hija y en 

cumplimiento del régimen de custodia y visitas durante el aislamiento preventivo obligatorio declarado 

por el Gobierno Nacional, la Directora del instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) informó 

que: “ Los derechos de custodia y visitas son de carácter constitucional y se derivan de la patria 

potestad. Tienen como fin garantizarle al niño, niña o adolescente su derecho a tener una familia y 

a no ser separado de ella, por lo que no pueden incumplirse en situaciones de emergencia.” … “En 

el numeral 4 del artículo 3 del Decreto 457 del 22 de marzo de 2020 se imparten instrucciones 

sobre la emergencia sanitaria generada por el COVID-19, las cuales permiten la circulación de las 

personas que realicen actividades de asistencia y cuidado de niños, niñas y adolescentes.” 

“Teniendo en cuenta que impedir el contacto entre los niños, niñas y adolescentes y sus 

progenitores generaría una afectación a los derechos mencionados, es posible realizar 

desplazamientos para cumplir con el régimen de custodia compartida o visitas establecido, 

siempre y cuando se garanticen las medidas de prevención que disminuyan el riesgo de contagio 

para los menores de edad y sus progenitores.” 

 

4. En el mes de abril, dada la coyuntura de la pandemia mundial de COVID-19 se ordeno trabajo 

online y clases online para nuestro caso. Así viajamos al Municipio de Girardot y días después el 

Gobierno Nacional decretó la emergencia sanitaria por COVID -19 y es  cuando el Gobernador de 

Cundinamarca y el local cierran fronteras en el Municipio y se restringe las salidas de personas 

mayores de edad y niños. Al igual que el cierre de vías terrestres y aéreas en el territorio y 

cuidándonos del contagio, y acatando las directrices gubernamentales permanecimos en Girardot 

hasta mediados de mayo del 2020. Razón por la cual,  la menor tuvo contacto permanente vía 

telefónica y video llamada con su padre quien siempre supo que quedamos en esta Ciudad. Una 

vez retornamos a Facatativá en mayo 18 bajo el permiso respectivo de movilidad nacional, 

cumplimos con los quince (15) días de aislamiento obligatorio por desplazamiento y una vez se 

cumplió el tiempo el señor Héctor se acercó a nuestro apartamento a llevar a Salomé las tres 

semanas correspondientes a semana santa y las dos semanas de receso de mitad de año. Toda 

vez que, en su Colegio las vacaciones fueron adelantadas en el mes de abril cuando inicio el 

estado de emergencia y educación Online. Pero, en esta oportunidad, el señor Hector  no permitió 

una comunicación de la niña con su madre al igual que, la tuvo con él dos semanas más sin previo 

acuerdo conmigo quien tengo la custodia. 



 

 

5. Una vez culminado el tiempo que por ley le corresponde y se acordó ante el juzgado de familia, el 

señor Héctor incurrió en ejercicio arbitrario de la custodia privándome como madre y al derecho de 

custodia y cuidado personal del menor proferido por el ICBF Y JUZGADO DE FAMILIA. Toda vez 

que, no retornó a la niña a casa, al igual que ocultó la ubicación, el estado físico y psicológico de 

mi hija. Tal como menciono, en esta oportunidad la tuvo oculta dos semanas más de las que 

legalmente se acordaron ante el juez de familia. Lo cual en código penal en su artículo 7 de la ley 

890 de 2004 contempla como delito penal. Sobre poniendo su autoridad sobre los derechos de la 

niña a no ser retirada de su familia. 

 

6. Después de retornarla , el padre se acercó en dos oportunidades a nuestra casa a dejarle un 

mueble para estudiar, pero al decirle la niña si quería tomar jugo y seguir. El respondió que no y se 

retiró. Durante este tiempo, la niña tuvo comunicación permanente con su padre dentro de los 

horarios fuera de sus clases haciendo uso de la tecnología con video llamada. Una vez se 

modificaron las instrucciones de estado de emergencia y dando cumplimiento al acuerdo firmado e 

instado por el señor Héctor, el día JUEVES 17 de septiembre de 2020 a las 12:30 del mediodía una 

vez la niña terminó su jornada escolar. El señor Héctor se acercó e ingresó a nuestro edificio a llevarla 

en su tiempo dentro del acuerdo firmado ante el juez de familia. Teniendo conocimiento de esto el 

señor Héctor NO retornó este día a la niña a la casa. Violando su derecho a la educación ya wue todos 

sus implementos estaban en nuestra casa. Al igual que  ocultar la ubicación de la menor, el señor la 

retuvo por voluntad propia como se informa en las anotaciones de la policía de Infancia y Adolescencia 

de Facatativá. Conociendo al igual que el día viernes ella tenía clase y todos sus cuadernos y libros 

estaban en su lugar de residencia. Ante esto, Me acerqué a la oficina de Policía de infancia y 

adolescencia de Facatativá el día viernes en horas de la mañana e informe al Intendente Jesús Castillo 

Poveda de la situación. A quien presente las respectivas sentencias y acuerdos. Quien procedió a dejar 

la anotación toda vez que el señor Héctor me exigió que le bajará a la portería de mi conjunto los 

cuadernos y ropa de la niña. Pero, cuando le pedí me la pasará al teléfono o me dijera donde estaba 

me respondió “la regreso el domingo” y acto seguido colgó. A continuación, se lee la anotación 

respectiva por parte de esta oficina como se lee acontinuación:  



 

 

 

7. El día domingo 20 de septiembre, tipo 8:00pm llamé al señor Héctor y puso a la niña al teléfono. Una 

vez, solicité hablar con el señor Héctor me responde “la niña está conmigo estas semanas” a lo cual le 

solicité llevar la niña a su casa. Pero, el señor conociendo de su falta colgó el teléfono. Ante esta 

situación, el día lunes recurro nuevamente a la oficina de Policía de infancia y adolescencia a quien 

solicito ir al lugar de residencia del señor Héctor. La cual reposa ante el juzgado segundo promiscuo de 

familia en donde el señor debe informar cualquier cambio de residencia toda vez que la menor pernocta 

en ciertos tiempos y es deber de informar el lugar donde la niña está para plena verificación de sus 

condiciones al igual que informarme de su ubicación. Pero, en vista de que el señor esconde a la menor 

y su ubicación busqué la dirección del señor y me enteré que cambió de lugar de vivienda. Así, el 



Intendente se desplaza hasta su nueva dirección y es atendido en la portería de la misma. A 

continuación, se lee la respectiva anotación realizada por el Intendente como se lee a continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En estás anotaciones se evidencia la retención y el ocultamiento que realiza el señor a la niña. Es de resaltar el 

que el intendente le recuerda al señor que hay un acuerdo y las implicaciones de no cumplirlo. A lo cual el 

señor dice que la retornará el próximo fin de semana que en consecuencia es el día 27 de septiembre que es un 

domingo.  

8. Siendo domingo 27 de septiembre el señor Héctor después de realizar más de una llamada a su celular 

siendo las 6:00pm pone a llamar a la niña a decir que su papá no la traerá. Al preguntar por su 

ubicación sencillamente me cuelgan el teléfono. Situación que me parece muy sospechosa bajo el 

cuidado de la intimidad de la menor.  



9. El lunes 28 de septiembre desconozco como madre y poseedora de la custodia y cuidado personal de 

mi hija su lugar de ubicación, el estado en donde ha estado pernoctando, las personas con quienes ha 

tenido contacto y la forma en la que ha recibido sus clases en las últimas semanas. ya que mi hija tiene 

todos sus implementos y uniformes en su lugar de residencia. Es así como el intendente director de la 

oficina de Infancia se desplaza al lugar de residencia del Señor Hector y una señora que asegura ser su 

pareja informa que el salió hace unos días pero no sabe de la ubicación del señor. Esto se lee en la 

respectiva anotación brindada por el policía.  En comunicación entre el Policía en mención y Hector 

este último afirma que, el salió de viaje y que no la regresaría a su casa. El policía le recuerda que hay 

un acuerdo previo que se debe respetar a lo que Hector se niega. Solo es posible que el  Policía le 

solicité al señor que entregue a niña y Hector afirma que la retorna l día viernes 02 de octubre de 2020 

a las 3:00pm. 

10. El día 02 de octubre siendo las 11 am recibió llamada de la oficina de infancia para informarme que el 

señor Hector ya estaba. Para que me dirigiera allí para remitir el caso al ICBF para restablecimiento de 

derecho de mi menor hija. Una vez allí, el señor no se presenta con la niña. Solo hasta las 4:00pm se 

presenta el señor Hector en el ICBF con mi hija y se realiza a respectiva valoración de sus derechos. 

11. Estando en este espacio el señor de manera displicente se refiere a mi y a mi labor como madre de mi 

hija. Desmeritando a toda costa mi rol de madre  con tono de voz muy fuerte frente a todo el equipo 

de valoración en esta etapa. Es de anotar que las reincidencias de este señor no tienen limite alguno 

como es conocido por este juzgado. En donde en múltiples oportunidades he señalado la violencia de 

género y el maltrato al que somos sometidas con mi hija Salome a causa de la intransigencia de este 

señor. Este juzgado es conocedor del temperamento del mismo y de las actuaciones dudosas dentro 

del mismo proceso como se afirma en la página 16 del acta de diligencia de fallo dentro del proceso 

2013-212 en este juzgado. Es de anotar que estas actuaciones de retener a la niña, alejarla de su 

núcleo materno y ocultarla perjudica el desarrollo de la personalidad y el derecho a una sana infancia y 

un entorno tranquilo para su libre desarrollo. Coharta su derecho a expresarse y a mantener un canal 

de comunicación con su madre.    Es de anotar en esta petición que las visitas incrementa en los 

episodios de violencia y este tipo de retenciones. 

12. Dentro del procedimiento de verificación de derechos de la niña realizado por equipo psicosocial y la 

Dra Nubia Camacho Rimero Defensora de Familia en ICBF Facatativá, a raíz del denuncio interpuesto 

por que mi hija no aparecía la defensora de familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

remite a este juzgado que:  

 

“en mi calidad de Defensora de Familia del Centro Zonal de Facatativá, a través del presente me 

permito solicitar se tenga en cuenta dentro del proceso No. 2013-212 que adelanta su despacho la 

verificación de derechos adelantada en la fecha a la niña de la referencia donde se evidencio garantía 

de derechos para la niña en el medio familiar pero un alto grado de violencia intrafamiliar entre los 

progenitores”  lo anterior a que el señor Hector durante la diligencia elevó su voz permanentemente, 

de manera soez se refirió a mi rol como madre y a los no cuidados que para él tengo con nuestra hija, a 

mi ser como mujer, a decir cosas que la niña nunca ha dicho y el señor seguía afirmando, a 

interrumpirme cuando me daban el uso de la palabra y a responder por mí las preguntas que me 

realizaban. Lo cual fue desmentido por las valoraciones que se realizaron en este momento por el 

equipo del ICBF. 

 

13. Dentro de la diligencia al observar la violencia ejercida por el señor Hector, la defensora remite este 

caso de violencia intrafamiliar a la comisaría. Toda vez que ella evidencia como se lee en la respectiva 

remisión que tiene como referencia solicitar medida de protección SIM 21855043 NNA: MLETICIA 



SALOMÉ CONZALEZ VALBUENA la defensora afirma que la señora SANDRA CATHERINE VALBUENA 

LIZCANO viene siendo víctima de actos de violencia similares por parte del señor Hector Gonzalez 

zarate. Siendo así se procederá a radicar esta remisión para dar continuidad con el tramite y solicitar 

nuevamente la medida de protección de la mamá y la hija. Toda vez que retener a la menor y no 

permitir una libre comunicación con su núcleo familiar hace parte de una restricción de su libertad y 

libre desarrollo. En suma que dentro de los derechos de la mujer no vemos vulneradas. Causando una 

afectación que verá en la adolescencia de mi hija.  

 

La presente solicitud se realiza para proteger el desarrollo de una infancia armoniosa de mi menor hija, 

toda vez que estas situaciones se hacen cuando el señor lleva a la niña y es el quien incumple con lo 

acordado y ya se habían verificado en el proceso en mención. Siendo que siempre presenta excusas 

para no retornarla o para no cumplir con las responsabilidades escolares de ella en especial los fines de 

semana y jueves en que está con él.  Si se analiza el proceso siempre se ha evidenciado esta actuación y 

agresión por parte  del señor y es la menor quien debe ser protegida de todo acto de violencia. En 

suma que la niña siempre ha estado bajo mi cuidado y teniendo la custodia he realizado los tramites y 

denuncios respectivos en aras de protegerla y garantizarle cada uno de sus derechos y cuidar de su 

niñez. Que se ve entorpecida por actos como los que viene realizando el padre. 

 

Anexos  

1. Remisión de la defensora de Familia Nubia Camacho Rimero en asunto de verificación de derecho 

SIM21855043 con fecha de 2 de octubre. 

2. Remisión a comisaria de infancia solicitando medida de protección 

3. Acta de entrega de la menor  

4. Informe dejando a disposición NNA ante autoridad competente ICBF 

5. Denuncio penal ante fiscalía por ejercicio arbitrario de la custodia 

6. Sentencia proferida por el juzgado segundo promiscuo de familia Facatativá 

7. Acuerdo firmado ante el juzgado primero promiscuo de familia en Facatativá 

8. Acta de conciliación Juzgado de familia 

9. Copia de libro de población de la Policía de Infancia y Adolescencia 

 

 

 

 

Sandra Catherine Valbuena Lizcano 

CC. 1070585157 de Girardot 

Dirección: Av carrera 13 No 16-30 Torre 24 apto 601 de la ciudad de Facatativá  
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REASUMO PODER PROCESO 2019-193

ALDEMAR GOMEZ <gs.solucionesjuridicas@gmail.com>
Vie 1/10/2021 9:54 AM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa <j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (213 KB)
REASUMO PODER 2019-193.pdf;

Respetados señores, 

Por medio del presente me permito manifestar que reasumo poder al proceso 2019 - 193, siendo
demandante el señor HECTO ANTONIO GONZALEZ ZARATE y demandada la señora SANDRA
CATHERINE VALVUENA LIZCANO, lo anterior para su conocimiento y fines pertinentes

Cordialmente

FREDY A GOMEZ S
Abogado
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Carpeta compartida contigo: "ABOGADA SALO"

Catherine Valbuena Liz... (vía Google Drive) <catherinevallbuena@gmail.com>
Mié 3/11/2021 6:53 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Familia Circuito - Cundinamarca - Facatativa <j02prffac@cendoj.ramajudicial.gov.co>

catherinevallbuena@gmail.com ha
compartido una carpeta

Foto
de
perfil
desco
nocido

catherinevallbuena@gmail.com te ha invitado a colaborar en la
siguiente carpeta compartida:

ABOGADA SALO

Este correo electrónico concede acceso a este elemento sin tener que
registrarse. Reenvíalo solo a personas de confianza.

Abrir

Google LLC, 1600 Amphitheatre Parkway, Mountain View, CA 94043, USA 
Has recibido este correo electrónico porque catherinevallbuena@gmail.com ha compartido
un archivo o una carpeta de Google Drive contigo.
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

 FACATATIVÁ - CUNDINAMARCA  

 

Página 1 de 2 
 

Rad. Visitas No.: 25-269-31-84-001-2015-00106-00 

 

Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta la solicitud remitida por la demandada SANDRA CATHERINE 

VALBUENA LIZCANO al correo electrónico del Juzgado, se le hace saber a la memorialista 

que: 

 

El derecho de petición, se ejerce ante las autoridades administrativas y no respecto de 

cuestiones judiciales en donde las partes, a través de sus apoderados judiciales o en causa 

propia según el caso, pueden presentar peticiones de manera directa al Juez quien las 

resolverá de manera prudencial, conforme lo establece la Corte Constitucional, en sentencia 

T-377-00, del 03 de abril de 2000, M.P. Alejandro Martínez Caballero, cuando indicó: “El 

derecho de petición no procede para poner en marcha el aparato judicial o para solicitar 

a un servidor público que cumpla sus funciones jurisdiccionales, ya que esta es una 

actuación reglada que está sometida a la ley procesal. Ahora bien, en caso de mora judicial 

puede existir transgresión del debido proceso y del derecho de acceso efectivo a la justicia; 

pero no del derecho de petición. Dentro de las actuaciones ante los jueces pueden 

distinguirse dos. De un lado, los actos estrictamente judiciales y, de otro lado, los actos 

administrativos. Respecto de éstos últimos se aplican las normas que rigen la 

administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo. Por el contrario, las 

peticiones en relación con actuaciones judiciales no pueden ser resueltas bajo los 

lineamientos propios de las actuaciones administrativas, como quiera que “las solicitudes 

que presenten las partes y los intervinientes dentro de aquél [del proceso] en asuntos 

relacionados con la litis tienen un trámite en el que prevalecen las reglas del proceso”. 

(Negrilla fuera de texto). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, y en aras de resolver la petición, se le indica que el presente 

asunto se encuentra terminado mediante sentencia proferida el 13 de julio de 2015, mediante 

la cual fue aprobado el acuerdo conciliatorio al que llegaron las partes respecto de la 

regulación de visitas de la menor de edad LETICIA SALOME GONZÁLEZ VALBUENA 

(fl.55 a 58 doc.01exp. electrónico); por lo tanto, para proceder con la modificación del 

mismo, debe adelantar el trámite correspondiente por intermedio de abogado.  

 

No obstante, se le hace saber que de verificar conductas que revistan la calidad de delito o 

que atenten en contra de los derechos de su menor hija debe acudir directamente a las 

autoridades competentes, esto es, Fiscalía General de la Nación o el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar según sea el caso, para que allí se tomen las medidas que haya lugar en 

procura de la protección de la infante. 

 

Comuníquese lo anterior a la peticionaria o remítase copia de la providencia por el medio 

más expedito. 

                                                                                         

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

EL JUEZ, 

 
MARCO AURELIO LOZANO LOZANO 
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El anterior auto se notifica por estado No.061 

 
De fecha: 19 de mayo de 2021 

 

GUSTAVO ALFONSO TORRES CASTILLO 
Secretario 


